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En su virtud.' este .Minlsterlo ha dispuesto que Se cumpla
la citada sentencia en SUS" propios tárníln08.

Lo que digo a V. 1. ., a V. S. pára su conocimiento y de-
más efectos. .

Dios guarde a V. 1. y a V. S.
Madrid. :'.1 de Junio de 19&4.-P. D. (Orden de 2:l de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado, Carmen VirJ(ill Rodón.

Ilmo. .Sr. Director general de Enseíi'anza Universitaria y se
:dor Jefe del Servido de ·Profesores Adjuntos de Univer·
.ldad.

OBDEN de 24 d.B tullo de 1W84 por lo qU4 B, revOCO
la autorización concedida a laSecctén da Forma~ I

ción Profelional dependiente del Centro privada. de
Educación Genera-l BáSica, denominado .Nue,fra
SellOra d8 Begona._. de costada lMaaridJ.

Dma. Sr.: Examinado el expediente de revocación de la auto.
rización incoado a la Sección de Formación Profesional depen«
diente del Centro privado de EGB. denominarlo .Nuestra Sedore. .
de Begoña•• de Coslada .(Madrid). del que es titular don Mariano
Muñoz González; _

ResuliandotJt¡ue por Qrde.. ministerial de 17 de noviembl"8
de lé76 (.-Bolettn· Oficial del Estado. del 15 de febrero de 1977)
fue autorizado el funcionamiento de dicha Secctón para impartir
18& ensefhnzas correspond~entesal primer JU&do de Formación
Profesional en la rama Administ:r$tiva y Com.erciel. profesión
Administrativa, seilaláIldose como domicU1o de 1& mIsma -Resi~
dendal San Pablo. ciudad 70. bloquea 5. 7. a. 1&; 20 Y 21. de'
Coslada [Madrid); .

Resultando que· la referida Seóc1ón funciona actualmente en
locales distintos a los autorizados. concretamente en la calle
México. sir número. sin .que por el titular se haya promovido el
necesario expediente:

Resultando que las actividades docentes se realiZan exclusiva
mente en iorn~a de tarde. reduciendo el horario lectivo a tres
horas diarias, por lo qua manifiestamente se incumplen las nar·
ID.. as vigentes dictadas por el Ministerio de EducaclOn ., C1enciat

Resultando que en las listas presentadas por el titular del
Centro para solici:tar la subvenci6n de gratuidad .en el curso
1981-82. se relacionan. 11 alumnos. Que al propio tiempo figuran
inscritos en EGB¡ en el cumo 1982-83 hay 32 alumnos en las
mism'\s circunstanctas y en el curso 1983-84. se produce el mismo
caso con 36 de los 111 presentados;

ResultJ.ndo que. oportunamente, le fue notificado al titular
del Cen tro el correspondiente ,pliego de cargos. cumpllmentándo.
Sd asi por la DirecciÓD General de Ensei\anzas Mitdias el pre.
ceptivo trámite de vista y audiencia. sin que el ,tnteresado
híciera uso de su derecho presentando las alegaciones que. a BU
juicio. hubiere lugar;

Considerando -que las anomallaa reflejadu constituyen causa
de revocación de la autor.lza,ción al infringir de modo manifiea.
to las normas aplicables para el funcionamiento de los Centros
docentes.

Vistas la Ley General de Educac16n. Ley de Procedimiento
Administrativo; Decreto 185511974. de 7 de junio (..Boletín Ofi
c'.al del Estada- del 10 de julio). sobre el régimen de autoriza
Clones a Centros DO estatales de anseilallza, Decreto 707/1976.
de 5 de marzo (.Bol.Un Oficial del .Esumo. del 12 dé abril),
de Ordenación de la Formación Profesional y demAs disposi
Clones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo
decimoquinto. e} y d) del Decreto 1855/1974 se revocU. la
autorización concedida por Orden ministerial de' 17 de noviem,;,
bre de 1978 (.Boletín Oficial del Estado. del 15 de febrero
de 1977). al Centro privedo de EGB~ denominado .Nuestra se
ñora. de Begoí\a_. de Coslada (Madrid), con domicilio en Resl
denc~al San Pablo. bloques 5. 7. 9, 16. 20 Y 21.. para el funcio
namIento de una Sección de Formaci6n PrOfesional. a partir
de la finalización del presente curso académico 1983-84.

Segunrlo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia
dl Madrid proveerá 101 medial precisos para facill lar la matri.
culación de los alumnos en .otros Centros. a ser r.osibie dentro
de la misma zona donde se· halla enclavado· el Co egl{J -Nuestra
Seí'lora de Begoñ..... cuya autorización se revoca,:rercero.-El Patronato de Promoc1ón de la Formación Pro-
feslo.na! deberé- recabar d~l ú~ular del Centro el reintegro de la¡
can~lda.des que por el conce-pto deo subvención haya percibido in
dl..'bHiamente a partir del cuno académico 1881-82.

. ~ontra la presente Orden podrá lnWponerse recurso de repo~
SlClón en el plazo de Ull mel. a contar desde la notificaCión
de 1& misma.

Lo que comunico a V" 1. pera IU oonoclrniento r efectos.
Madrid, 2-4 de Julio de 196f.-P. D. tOrdf'n de 27 de marzo.

de 1982) .. pI Subsecretario. JoSé Torreblanca Prieto. '

Ilmo. Sr. Dtrector general dA Enseñ.anzas. Medial.

22435 ORDEN ele 30 d. julto ele 19114 por la que " revoca
la autorización concedida (1 la. Sección de ForrntJ·
ción profesional dependiente del Cenero priovado
-Loe Ana.le.., ele VUlavercle AllO (Madrid).

Umo. "ir.: Examinado el expediente de revocación de la
autorización instruido a la Sección de Formación Profe9ional
dependiente del Centro privado de EGB y BUP. denominado
..Loe Angelesa-, de VUlaverde Alto (Madrid). del que ea titular
don Al0arto MarUn Alfonso;

Be.sultando que por Orden m1nisterial de 13 de octubre de 1975
(tBoleUn Oficial del Estado_ de 11 de noviembre) fue autorizado
el funcionamiento de 1& referida secclóD. para im:pElrUr laa en·
seAanze.s de primer grado de Form&CiÓD Profesional correspon
dientes a la rama .AdministnLUva y Comercial- en las p~f.
siones .Administrativo_, cComercial_ y .secretariado_. en los.
locales sitos en la calle Grafito, número 7.f; _,

ResultanJó que por Orden ministerial de 14 de abril de 1971
{.Boletín Oficial del Estado-- de 29 de Junio} se ampliaron
,sus enseñanzas en las ramas de .Electricidad. y .Delineación_.

Resultando que por ptobade.s anomalfas en el funcionamiento
de le. Seoci6IJ, tanto en el aspecto adIlifnbtrativo como en el
puramente docente, por Orden ministerial de 16 de abril da litrO
se revoca la áutorlze.ción concedida para impartir las ensei\an
zas de las ramas de .Electricidad. y .Delineación-. previa -la
instrucción del oportuno expediente;

Resultando qUe la actividad docente de la Sección de Forma«
dón Profesional no se desarrolla actualmente en los locales
autorizado~r en la Orden ministerial de 13 de octubre de 1975.
sino en otros distintos (calle Talco, número ao, o Grafito, nú
mero 55), para cuya util1zac1ón no se ha promovido el necesa
rio expediente ante ei Ministerio de Educación y Ciencia;

&sultándo que, durante el presente curso 1983-1984, de un
total de ft4 alumnos matriculados en primer curso resultan
desconocIdos 22 y matriculados simultánee..menta _en BUP cua
tro,' y sObre '72 al!Jmnos de segundo curso !>on d9SConocido~30
y matrIculados asimismo en BUP ZT. siendo todos eltos relacio- 
nadas en (.>1 expediente de subvetlción de gratituidad a efectos
de la corrpspondiente _percepción; •

Considprando que las alegaciones formuladas' por el titular
en respuesta a las imputaciones que le fueron formalmeonte
manif.estadas nodesvtrtúan en ningún caso la descripción de
los hechc3 que se recogen en-olas anteriores resU:tandos 1 que
los mismos constituyen causa de revocación al haberse infrin
gido manifiestamente las normas aplicables par. la autoriza

., ción y funcionamiento de Centros docentes de Formación Pro~

f8sion&1; , -
Vistos la Ley General de Educación; Ley de Procedimiento

Administrativo. Decreto 18.'i5/1974. de 7 de junio (.BoleUn Ofi
cial del Estado. de 10 de ~ulto), sobre el régimen de autoriza·
clones a Centros no estatalES de enseñanza; Decretn 707/197e.
dt. 5 de mllizo (.Boletín Oficial del Estado_ de 12 de abril),
de ordenación de la Formación Profesional, y demáS disposi
ciones complementarlas,

Este Ministerio ha. resuelto:

Primero.-De conformidad COB' lo dispuesto en el articulo
decimoquinto. el y d). del Decreto 185511974. de 7 de junio, se
revoca la autorización concedida al Centro privado de EGB y
BUP. denominado ..Los Angeles_, de Villaverde Alto (Madrid).
calle Grafito, número 7-4, para el funcione-miento de una Sección
de Formación Profesional, quedando, en consecuencia.. anulada
la Orden minIsterial de 13 de octubre de 1975, que regulaba la
actividad docente- de dicha Sección. a partir de la finallza~
ción del -presen te curso académico 1983/8-4. -

$egundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia
de Madrid proveerá los medios precis.:>s para facilitar la roa
trlculación de los alumnos en otros Centros, a ser posible den
trQ de la misma zona donde se halla enclavada la Sección
dE'pend.ien~8 del Centro .Los Angeles_ cuya autorizaci6n 88 re
vaca.

Tercero.-El Patronato de Promoción de la Formación pro
feslon.1l recabará del titular dE- diCho Centro el re·ntegr.o de las
'cantidades indebidamente percibidas por el concepto de sub
venclón a la gratuidad duran te el. curso 1983-&4.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posici6n.en el plazo de un mes a contar Jesde la. notificación
de la misma.

Lo que comunico .. V, t. para su conGCimlento ,. efectos.
Madrid, 30 de Julio de 19S4.-P, D. (Orden.de 21 de.. marzo

. de 1982). el SUbsecretario. JoSé Torreblanca Prieto.

Ilmo, Sr, Director general de Enseñanzas- Medial.

ORDEN CÜi 30 de ¡ulte dé 1984 por lo qus ,. 'evo
Ca la. autorizació,,, concedida al Ce:1tro privado de
Fo.~nu:u:ión. Profulonal ..~'a.sfl-, as M~rld.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de- revocación incoado al
Centro privado de Formación Profesional denomin&do .Hease-.
del que ,,_ titular la entidad .Hease, S. L, •• con domicilio en
Madrid,calle- de la Plata. numeros 8 y 9;

- Resultando que el referido Centro fue autorizado por Orden
ministerial de 2 de marzo de 1981 p~ra impartir las enseñanzas
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correspondientes al primer grado de Formación Profesional en
las ramas Administrativa y Comercial, Electricidad y Sanita
ria. con una capacidad para 120 puestos escolares:

Resultando que por Orden ministerial de 19 de febrero de 1982
fue aumentada dicha capacidad hasta '520 puestos escolares;

Resultqndo que por Orden de 21 de abril de 1982 se le con·
cede la clasificación de Habilitado. autorizándole a impartir las
enseñanzas de segundo grado en las especialidades Adminis
trativa y Electrónica indu~trial;

Resultando qUe en todas las Ordenes rnencione.das se cita
como único empl&zamieilto reconocido del Centro le. calle de la
Plata, números 8 y 9;

Resultando que, no obstante esta circunstancia, el CentTQ
",H"'8se. realiza, parte de sus actividades docentes de FormacIón
Profosional en locales situados en las calles Plata, número 6, y
Oxígeno, número 41 para cuya utilización la titularidad del Cen
tro DO ha promovIdo el necesario expediente de__ autorización;

Resultando que en los mencionados locales de la calle de la
• Plata, Ilúmeros 8 y 9, se han r€l6lízado obras que suponen alÍn

bios considerlibies en las instalaciones ·con resPecto a las que en
su dla fueron autorizadfls, no ex:stiendo hoy el gimnasio eubier.
10 ni el laboratorio de tdiomils que figuraban en el expediente
de áutorizat'ión, habiando afeda.do así mismo las referidas obras
:: los espacios de circulación e incluso a la seguridad de los
locales ante un posible caso de emergencia;

Resultando que no se hallan debidamente Justificadas las
cuentas correspondientes al curso 1002-83, referentes a la subven
ción concedida por el concepto de gratuidad, al advertirse dis
crepancias entre las contidades justificadas ante el Patronato de
Promoción de la Formación Frofesional y las hojas salariales del
profesorado y del personal no docente del :;entro; .

Considerando que la.s alegaciones formuladas por el titular
ael Centro como respuestas a las imputaciones que le fueron
formalmente manifestadas no desvirtúan en ningún caso la deS
cripción de los hechos que se recogen en los anteriores resul·
tandos. y que los mismos constitUYen causa de revoce.ción al
haberse infringido manifiestamente las normas aplicables para
la autorización y funcionamiento de Centros docentes de Forma
ción Profesional;

Vistos la Ley General de Educación, Ley de Prooedimiento
Administrativo, Decreto 1855/1974, de 7 de junio (.Boletín Ofi
cial del Estado. de lO de Julio), sobre el régimen de autorizacio
nes a Centros no estatales de enset\anza, Decreto 707/1976, de 5
de marzo {«Bolettn Oficial del Estado:a- de 12 de abril}. de or
denación de la FormacIón Profesional, y demás disposiciones
complementarleS,

Este Ministerio ha resuel to,

Primero.-Oe conformidad eón lo dispuesto en el articulo
decimoquinto. el y d), del Decreto 1855/1974. se revoca la auto_
rización concedida al Centro privado de Formación Profesional
denominado .Hea.se•• de. Madrid, calle de la Plata, números 8
y D, quedando, en consecuencia" anuladas las Ordenes de 2 .de
marzo de 1981, 19 de febrero de 1982 Y 21 de abrll de 1982, que
regulaban la actividad docente de dicho Centro, a partir de la
finalización del presente curso académico 1983-1984.

Segundo.-La DireCCión provincial de Educación y CienCia
proveerá los medws precisos para facilitar la matnculación de
los alumnos en otros Centros. a ser posible dentro de la misma
z/?na donde se haUa enclavado el Centro .Hease_, cuya autoriza..
CIón se revoca.

:rercero.-El Patronato de Promoción de la Formación Pro
feslonalrecabará del titular de dicho Centro el reintegro de las
cantidades indebidamente -percibidas pOr el concepto de sub
vención a la gratuidad a partir del curso académico 1982-1983.

~ntra la presente Orden podrá interponerse recursO de re
posiCIón en el plazo de un mes a contar desde la notificación de
,la misma.

Lo que comunico a V. l· para' su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de julio de 1984.-P. D. (Orden de 'n de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanoa Prieto.

Ilmo. Sr. pirector general ue, Enseñanzas Medias.

ORDEN de 30 de julio de 1984 por la que &e dis
pone la, Bn.Beñanzaa que habrán de imparttr diver·
~s Instttutos de Formación protB.kmal.

nmos. Sres.: En uso de las facuítadas conferidas en el ar
ticulo segundo del Real Decreto 143511984, de 16 de julio (.80
letiD Oficial del' Estado- de 28 siguiente), por el que se crean
variO! Institutos de Formación Profesional en las localidades
que mAs abajo se relacionan y que habrán de funcione.r en los
locales que para cada uno de ellos igualmente se determInan, a
partir del próximo curso académico 1ll84-19115. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-LosInstitutos de Formación Profesional que mAs
abajo .se detallan impartirán las ense:flanzas de Forma.ción Prop

!esional que para cada uno de ellca te expresan: .

Almansa (Albar:etel < Funcionc.rá en un edificio de nueva
construccíón si~<';9,do en la a veJ=lida José Hernáp.dez de la Asun
ción. sin número,

Primer grado en las Tamas de .Admínistrativa y Comer
cial-, profesión _Secretariado_; .Automoción., prcfesión -Me
cánica del automóvil_.

Segundo grado en la rema de «Administrativa y Comercial»,
especialidad .Comercio exteríor y Transportes-. Curso de En
señanzas Complementarias de acceso de primero a segundo grao
do de Formación ProfesionaL

Gijón número 2 {AsturiasJ. Funcionará en un edificio de nue
va construcción, situado en la prolonga.ción Manuel R. Alva..
rez-Mala Jové:

Primer grado en las ramas de .construcción y Obras-, pro
fesión «Fontanería_: -Electricidad_, profesión .Electrónica-.

Segundo grado en las ramas de .construcción 'JI Obres.. , es
pecialidad _Fontanería_: «Electricidad y Electrónica_, especia
lidad _Equipo~ de Informática_.

Arenas de San ~ro (AvHaL Funcionará 8n un edificio de
nueva construcciÓ'n situado en la calle San Agustin, sin nú
mero:

Primer grado en las ramas de «Electricidad., profesión .Elec·
tróniOl"; .Peluquería y Estéti~a,.., profesión .Peluqueria..

Valencia de Don Juan (León), Funcionará en un edificio de
.:. nueva construcción situado en la calle Carrero Blanco~ sin nú

mero:

Primer grado en las ramas de .Automoción-, profesiÓn .Me
cánica del automóvil_; .Administrativa y Comercial-, profesión
-.Administrativa-; .Agrana.. , profesión ..Explotaciones Agrope.
cuariaa-.

Alcorcón número 2 (Madrid), Funcionará en un edificio de
nueva· construcción en avenida Oe.te-l& Arboleda:

Primer grado en 188 ramas de .peluquería y estética-, pro
fesión .Peluquería.-; .Imagen YlOnido_, profesión .Imagen y
Sonido...

Segundo grado en 1& rama de ..Administrativa y Comercial-,
especl~lidad .Informátloe. de Gestión••

Arganda del Rey (Madrid). Funcionará en un edificio de
nueva construcción situado en el Caft&l de Va.ldepencas, polf
gono 26, La. Poveda:

Primer grado en las ramas de .Automoción-, 'Profesión .Me
cánica del Automóvll_; _Administrativa y Comercial:a-, profesión
..Administrativa_; cEleetricidad:a-, profesión ..Electricidad-;

Colmenar Viejo (Madrid). Funcionará en un edificio de nue
va construcción -situado en el polígono La Minat

Primer grado en las ramas de .Agrari&-. nrofesión .Explo
taciones Ganaderas sin tieJT6a; .AdminlBtratlva y Comercial-,
profesión cAdministl'8tivo-; .Electricidad-, profesión .Electrici~

dad_. '
Segundo grado en las ramas de .Administrativa y Comer

ctaI-. especialidad .comercio Exterior y Transportes. Curso de
Enseftanzas Complementarlas~ acceso de primero a segundo
grado de Formación Pr,ofesion&l.

San Fernando de Henares (Madrld). Funcionara en un edi·
ficto de nueva construcción situado en la calle !rún, El Ql1var
del Parque: .

Primer gredo en 188 ramas de .Sanitari&-, 'Profesión «Clínica...:
.Administrativa y Comercial». profesión .Administrativa...

Segundo grado en la rama de Administrativa y ComercIal,
especialidad de .Informatica de Gestión...

Linares de Riofrio (S&1amanca). Funcionara en el edificio ad
quirido por el MEe del antiguo SeminarlOt

Primer grado en les ramas dEl «Automoción-, profesión ·Me·
cánica del Automóvil-; .Agrari.... profesión <ExPlotaciones Agro.
pecuarias-o .Administrativa y Comercial-, profesÍón «Administra
tiva,..

Segundo.-Las enseñanzas del segundo grado no podrán es
tablecerse cuando el número de alumnos previstos para cada
esp~ialidad sea inferior a 20.

Tercero,-Por 1& Dirección General de Personal y Servicios
118 fijará l. plantiUa de profesores y Maestros de Taller de loa
nuevos Ill'stltutos de Formación Prof&B1onal. en función de 1&&
enseñanzas que por LSta. Orden se les autoriza y de la demanda
real de puestos escol&t'6ó¡ a cuyo efecto, las Direcciones Pro·
vinciales del Departamento correspondientes habrán de formu
lar, ante dicho Centro Directivo, oportuna y razonada propuesta.


